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Artículo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de San Justo de la
Vega, correspondiente a la Entidad menor de Celada y la
parte del término de Valderrey, correspondiente a las Enti
dades menores de Cuevas. Matanza y Tejados, delimitada de la
siguiente forma: Norte, término municipal de A.storga·, Su!',
término municipal de Destriana. en sus aneías de Robledo y
Rob!edino de la Valduerna y término municipal de Villa~

montan, e11 su anejo de Fresno de la Valduerna; Este, término
municipal de San Justo de la Vega, en su anejo de Nistal y
término municipal de Valderrey en sus anejos de Castrillo
de las Piedras,Valderrey y Bustos, y Oeste, término municipal
de Santiago MílIas en sus anejos de Piedralba, Oteruelo y
Santiago Millas y término municipal de Valderrey en su anejo
de Curillas. Dicho perímetro queda.ra. en definitiva modificado
de acuerdo con lo previsto en él artículo ciento setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercerO.-Se facuJta al Ministerio de Agrfcultura
para dictar las dlSposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dü:nllf'sto en elnresente Decreto.

A'3Í lo dispongo por el prf'sente D(~creto dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FHANC1SCO FRANCO
El Ministro de Agricultura

TOMAS ALLENDE y GARClA BAXTER

DECRETO 22.'59/1973. de' 17 de aqosto. por el qtW
se declara de utilidad oilblica lo cm;('- IH'-acÍI}n oar
cefaria de la zona de Víllaobis!Jo de Otero (l,eón)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaobispo de Otero (León),
puestos de man1fiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnica'! que concurren en la citada zona.
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia do llevar a cabo
la concenjración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta
y tres. y previa deliberación dal Consejo de Ministros del dia
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución ia concentración parcelaria de la zona de
VilJaobispo de Otero (LeónJ.
. Artículo segnndo.~El perímetro de esta zona será, en prin·

cipio, el del término municipal del mismo nombre delimitada
de la siguiente forma; Norte. términos municipales de Maga.z
de Cepeda y VilIamejil; Sur. términos municipales de Astorga
y CU'3trillo de Jos PClvazares; Este, términos municipales de
Benavides de Orbigo' y San Justo de la Vega. v Oeste término
municipal de Brazuelo. Dicho perímetro oúedaní en definitiva
modificado de acuerdo con Jo previsto en el artículo ciento
setenta y dos de la Ley de Reforma y Desllrrollo Agrario de
doce de enero de mil novecientos setenta v tres.

Artículo tercere,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias q1.!B requiera la
ejecución de lo dispunsto por el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos seten tu y tres.

FRANCISCO fRANCO

El Mili.ístro de AgriculturR,
rOMAS ALLENDE y GARCIA~BAXTER

DECRETO 2260/1973, de 17 de aqosto, /Jor el que
se declara de utilidad púhl!ca la CtH1Cen !ración par~
celaría de la zona de Panwr de Vo!divia (Pa
lencia).

" Los acusaC!0s caracteres de gravedad que ofreco la disper
SlOn parcelana de In zona de Pomar de VI.1Jdivia (Palencial.
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul~
tura, han motivado la realizaci6n por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las círcuns~
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a .cabo la concentración parcelar1a por razón de uWidad pú
bhca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y
formulada con arreglo a Jo que establece la Ley de Refonna

y Desarrullo Agrario de 12 de enero de 1973 y previa--del!hera
ción del Consejo de Ministros del día diecisiete de agosto de
mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO.

Articulo primero,-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecudón la concentración parcelaria de la zona de
Pomar de Valdivia (Palencia)

Artículo segundo.-EI perimetro de esta zona será, en prin
cipio el del término municipal del mismo nombre, excepto las
partes correspondientes a sus ahejoS de Respenda de Aguijar
y Lastrilla. Dicho perimetro quedará 'éndefinitiva modificado
de acuerdo con lo previsto en ·el artículo ciento setenta y dos
de la Ley de Reforma y Desarrolló Agrario de doce de enero
de mil noveeíentos setenta. y tres~

Articulo tercero.~Sefaculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiern la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así Jo díspongo p(,r el presente Decreto, dado en 'La Coruila
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minhtro de Agricultura,
TOt'l1AS ALJ.E,··JDE y CARCIA-BAXTER

Dh:CRETO 228111973, de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad núblic'l. fa co-,''C:r.fraC:~·Jn Dar·
celarla de la zona de Castrejón de la Peita (Pa
lencia).

Los acusados Cl:lracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Castrejón dela Peña {Palencia), pues
tos de manifiesto por los -agricultores de la misma en soUci
tud de concentracíóndirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la tealización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agtario de un estudio sobre las circuns
tancias y po",ihilidades técnicas que concurren en la citada
zona. deducióndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
acabo ia concent'ación parcelada por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres. y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecisiüte de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo pr'imero.-Se declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cas
treión de la Peña (PalenciaL

Articule segondo....,...El perímetr6 de esta ·zona será. en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con io
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novc~

cientos setenta y tres,
Articulo tercet'Q.~Se faculta al Ministerio de Agricultura

para dictar las disposiciones complementarias flue requiera la
ejccllción de lo dispuesto en el presente. Decreto.

Así lo dispongo por el pre,c;ente Decreto. dado en La Coruña
a diecisiete de agosto demíl novecientos- setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mirdstro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2262/1973, de 17 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la cOl1centroción DC/'
celaria de la zona de Cozuelas de Ojeda (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispar·
sión parcelaria de la zona de Cazuelas de Ojeda (PalencieJ,
pue"!üs de manjfie~.to por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y for
mulada ron arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Dcs8rrolk Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,


